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Esta octava edición de Modifi cación de conducta: qué es y 
cómo aplicarla, como sus predecesoras, no asume que los 
lectores posean un conocimiento previo de Psicología o mo-
difi cación de conducta. Aquellos que quieran conocer cómo 
aplicar la modifi cación de conducta a sus quehaceres coti-
dianos –desde ayudar a niños a aprender habilidades vitales 
básicas, hasta solucionar algunos de sus problemas persona-
les– encontrarán útil el texto. Sin embargo, este libro está 
destinado fundamentalmente a dos tipos de receptores: estu-
diantes universitarios que cursan asignaturas de modifi cación 
de conducta, análisis de conducta aplicado, terapia de con-
ducta, psicología del aprendizaje, y otras áreas relacionadas; 
y profesionales asistenciales (como psicología clínica, educa-
ción, medicina, enfermería, terapia ocupacional, fi sioterapia, 
psiquiatría, trabajo social, logopedia y psicología deportiva) 
que deben trabajar directamente para mejorar varias formas 
de desarrollo conductual.
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30
Aspectos éticos

431

A lo largo del libro hemos hecho hincapié en las preocupaciones éticas o morales 
que habría que tener siempre presentes al aplicar la modificación de conducta. 

Sería trágico que el poder de las técnicas científicas se aplicara en perjuicio y no en 
ayuda de la humanidad, pero esta posibilidad es un peligro real y por ello nos parece 
adecuado dedicar el último capítulo a una discusión más profunda de las cuestiones 
éticas.

La historia de la civilización se construye sobre un abuso continuo de poder. A 
lo largo del tiempo, diversos grupos han utilizado los premios y los castigos a su dis-
posición para controlar el comportamiento de grupos menos poderosos, es decir, de 
grupos que disponían de menos premios y castigos o carecían de los métodos para 
administrarlos como contingencia de las conductas seleccionadas. En general, el efec-
to que esta tradición ha tenido es incrementar los reforzadores que pertenecen a los 
más poderosos a costa de los que reciben las personas sometidas. De vez en cuando, 
a medida que disminuía la proporción de los reforzadores que les correspondía, los 
grupos sujetos este abuso se han sublevado contra sus opresores y han modificado 
las estructuras sociales existentes o han creado nuevas estructuras para prevenir o 
eliminar la posibilidad de futuros abusos. Las constituciones, legislaciones y demás 
documentos políticos de los estados modernos constituyen especificaciones formales 
de contingencias diseñadas para controlar el comportamiento de quienes a su vez 
gobiernan el comportamiento de los demás. Por ejemplo, en las democracias occiden-
tales hemos dejado de vivir en la edad del derecho divino de las monarquías, para vivir 
«gobernados por las leyes, no por las personas». Más aún, con la introducción de elec-
ciones populares periódicas, los ciudadanos controlados por quienes crean las leyes, 
también pueden ejercer cierto control recíproco sobre ellos: votar a otros candidatos. 
En algunos países socialistas y comunistas, el proceso revolucionario se centró en 
eliminar desmanes económicos, más que en el establecimiento de la democracia. Sin 
embargo, se desarrollaron otros abusos que muchos de estos países intentan corregir 
en la actualidad mediante el desarrollo de la democracia. No obstante, ningún diseño 
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o práctica social ha alcanzado su objetivo, porque en todo el mundo siguen existiendo 
ejemplos de abuso del poder.

Debido tanto a la historia cultural como a las experiencias personales con 
quienes abusan del poder, es decir, lo utilizan para su beneficio personal y en 
perjuicio de quienes están bajo su control, hemos aprendido a reaccionar nega-
tivamente ante los intentos de controlar la conducta. Por ello no nos sorprende 
que en sus comienzos la modificación de conducta evocara reacciones negativas 
que iban desde despertar sospechas hasta provocar hostilidad. Estas primeras 
reacciones exageradas se fundamentaban sobre la tendencia a equiparar modifi-
cación de conducta con procedimientos agresivos como el electroshock, el lavado 
de cerebro e incluso la tortura. A este respecto, una encuesta del New York Times 
indicó que en la década de 1970 y durante un periodo de cinco años, el término 
modificación de conducta se había empleado incorrectamente aproximadamen-
te en el 50% de las ocasiones publicadas (Turkat & Feuerstein, 1978). Sin embar-
go, en la actualidad, a juzgar por lo que aparece en periódicos, televisión y cine, la 
población general es mucho más consciente de que estas intervenciones consisten 
en la aplicación de técnicas basadas en los principios del aprendizaje para ayudar 
a las personas a controlar su comportamiento. No es por tanto ningún secreto que 
la modificación de conducta se basa en dos proposiciones: (a) la conducta puede 
controlarse, y (b) es deseable hacerlo para lograr ciertos objetivos. Dilucidar si 
el comportamiento está totalmente gobernado por factores ambientales y gené-
ticos, ya que todos parecemos de acuerdo en que sí está determinado, al menos 
en parte, por ambos, da lugar a discusiones filosóficas muy interesantes. Sin em-
bargo, desde el punto de vista práctico, la respuesta tiene poca importancia. Lo 
importante es que a raíz de nuevos descubrimientos en la ciencia comportamental 
y de la mejora en las técnicas, vamos aumentado la magnitud de control potencial 
sobre la conducta.

Siempre es aconsejable la cautela frente a los avances de la ciencia o la tec-
nología, y de hecho, es probable que la civilización corriera menos peligro si se 
hubieran tomado más precauciones cuando comenzó a desarrollarse, por ejemplo, 
la energía atómica. Sin embargo, la solución a los problemas actuales que generan 
los avances científicos y tecnológicos no es el regreso a un periodo pre-científico 
más seguro. El problema no radica en la ciencia y la tecnología, que no son sino 
instrumentos complejos desarrollados por los seres humanos para solucionar pro-
blemas, sino en quienes abusan de esas herramientas. Este es por supuesto un 
problema comportamental, y como argumentó Skinner (1953, 1971), la ciencia 
de la conducta es la clave lógica para la solución del problema. Sin embargo, al 
igual que cualquier otro producto científico o técnico, la modificación de conducta 
puede ser mal utilizada y, por tanto, hay que establecer directrices éticas que ga-
ranticen su uso en beneficio de la sociedad. En la siguiente sección, expondremos 
en qué consiste la ética desde una perspectiva comportamental y, posteriormen-
te, revisaremos varios argumentos habituales contrarios al control deliberado del 
comportamiento. Finalmente, nos centraremos en la cuestión de cómo imponer 
medidas preventivas que garanticen que la modificación de conducta se utiliza en 
beneficio de la humanidad.
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43330 ASPECTOS ÉTICOS

UNA VISIÓN CONDUCTISTA DE LA ÉTICA

Desde un punto de vista comportamental, el término ética hace referencia a las nor-
mas de conducta que se desarrollan en una cultura y que favorecen su supervivencia 
(Skinner, 1953, 1971). Por ejemplo, robar se considera inmoral o incorrecto en mu-
chas culturas, debido al efecto perturbador que tiene sobre la sociedad. Directrices 
éticas como, «Robar es deshonesto» probablemente se desarrollaron en la prehis-
toria. Quizá en algunas culturas anteriores a la historia escrita, aunque no en todas, 
comportarse honradamente respecto de las posesiones materiales recibió refuerzo 
social, a la vez que se castigaba el robo; de la misma manera que diversas culturas re-
forzaron creencias religiosas diferentes. Sin embargo, las culturas que no reforzaron 
la honradez frente a las posesiones ni castigaron el robo, no sobrevivieron por varias 
razones posibles. Los miembros de esas culturas aplicaron tanto esfuerzo a pelearse 
entre sí, que se hicieron vulnerables a las invasiones de otras culturas, o no disponían 
del tiempo suficiente para producir alimentos con que abastecerse. O tal vez, debido 
al sinfín de peleas y discusiones, dichas culturas resultaron tan poco reforzantes, que 
sus integrantes emigraron a otras sociedades, de modo que quedaron despobladas. 
En cualquier caso, muchas culturas sobrevivieron reforzando el comportamiento ho-
nesto y castigando el robo, es decir, perduraron las que consideraron que no robar era 
ético o correcto y el hacerlo, inmoral o no ético.

De este modo, la ética ha evolucionado como parte de la cultura, mediante los 
mismos mecanismos que lo ha hecho la estructura del cuerpo. Es decir, la ética ha 
contribuido a la supervivencia cultural, al igual que los dedos y el pulgar oponente 
han contribuido a la supervivencia de la especie. Lo cual no implica que las personas 
no formulen deliberadamente normas éticas para sus grupos; al contrario, parte de 
la evolución cultural consiste en que sus integrantes las formulen, ya que están con-
dicionados a trabajar en favor de la supervivencia de su cultura. Un mecanismo de 
supervivencia del grupo consiste en enunciar y hacer respetar un código ético que 
fortalezca su cohesión, mediante recompensas y castigos.

Cuando los reforzadores inmediatos influyen en las personas para que se com-
porten de manera que generen castigos, frecuentemente diferidos, para los miembros 
de una cultura, las pautas éticas se convierten en una fuente importante de control 
comportamental. Por ejemplo, aunque los ladrones son inmediatamente reforzados 
al apropiarse de los bienes robados, la pérdida de esos objetos es aversiva para las 
víctimas. Para que sus integrantes sean honestos, la cultura podría desarrollar y hacer 
respetar la norma ética, «No robarás», incluso especificar algunas contingencias lega-
les, «Quien robe las posesiones de otros, tendrá que pagar una multa o ir a la cárcel», 
o ampliarla hasta implicar contingencias en forma de creencias religiosas, «Quien 
roba, cuando muera, no irá al cielo, sino al infierno». Cuando los miembros de una 
cultura aprenden a seguir este tipo de pautas éticas, hacen que la sociedad evidencie 
un comportamiento gobernado por reglas (véase Capítulo 17). Este sería uno de los 
mecanismos mediante el que los ciudadanos aprenden a comportarse éticamente y 
a abstenerse de acciones inmorales, pero quienes estén interesados en conocer más 
detalles acerca de las normas que gobiernan el comportamiento moral, debieran con-
sultar la página web: www.dickmalott.com
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Desde esta perspectiva comportamental de la ética, vamos a examinar ahora si 
los profesionales deben intentar alterar deliberadamente el comportamiento de los 
demás.

ARGUMENTOS CONTRARIOS AL CONTROL  
DELIBERADO DE LA CONDUCTA

Como ya hemos indicado anteriormente, debido a nuestro conocimiento sobre el abu-
so de poder a lo largo de la historia y a nuestras experiencias personales con quienes 
abusan de su posición, hemos aprendido a reaccionar negativamente ante cualquier 
intento obvio de controlar nuestras acciones (véase Nota 1). Tal vez por estas ra-
zones se argumenta que todo intento de controlar el comportamiento es inmoral, 
pero una reflexión mínima revela que el objetivo de ámbitos como la educación, la 
psicología y la psiquiatría sólo puede lograrse en la medida en que los profesionales 
ejerzan un control sobre el comportamiento. La educación, por ejemplo, tiene como 
objetivo cambiar la conducta de los estudiantes para que respondan al entorno de 
manera diferente a como lo hubieran hecho de no haber recibido una formación y así, 
enseñar a leer es cambiar la manera de reaccionar frente a señales, periódicos, libros, 
etc. Los objetivos del asesoramiento terapéutico, del tratamiento psicológico y de la 
psiquiatría implican cambiar la conducta de las personas para que puedan funcionar 
más eficazmente que antes de recibir la ayuda.

Muchos profesionales clínicos no quieren creer que están controlando la con-
ducta y prefieren verse como asistentes que ayudan a los clientes a controlar su pro-
pia conducta. No obstante, el establecimiento del autocontrol no deja de ser una for-
ma del controlar la conducta, porque en último término, se enseña a ejecutar una 
actividad que de algún modo controla otras acciones. Volvemos aquí a la paradoja de 
que, para lograrlo, es necesario controlar la conducta controladora. Los profesionales 
siempre podrían argumentar que esto no significa que sean ellos quienes ejerzan el 
poder, porque retiran cualquier influencia externa que ejerzan sobre los clientes en 
cuanto ellos son capaces de gobernarse por si mismos. En realidad, como venimos 
señalando, lo que los clínicos hacen es transferir el control al ambiente natural y si 
bien podríamos describir la situación como una «retirada del control», éste permane-
ce, aunque haya cambiado de forma. Si los terapeutas han conseguido los objetivos 
planteados, el comportamiento deseado se mantendrá y en este sentido, perdurará la 
influencia que los profesionales ejercían sobre el comportamiento.

Un sector de la sociedad admite que los terapeutas participan necesariamente en 
el control de la conducta, pero al mismo tiempo, argumenta que es inmoral planificar 
cambios deliberados del comportamiento. Hay quien cree que la planificación es «fría 
y mecánica» y por tanto interfiere con las relaciones cálidas, íntimas y «espontáneas» 
que debieran existir entre las personas (véase Nota 2). Resulta difícil determinar 
de dónde procede esta objeción, ya que no cuenta con apoyo lógico ni empírico; de 
hecho, la mayoría de los programas de modificación de conducta que conocemos se 
caracteriza por las interacciones gratas entre los participantes. Los profesionales de 
la conducta competentes se interesan realmente por sus clientes como seres huma-
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nos y encuentran tiempo para relacionarse con carácter personal, igual que lo hacen 
otros muchos profesionales en ámbitos asistenciales. No cabe duda de que algunas 
personas muestran un comportamiento que parece frío y mecánico; no obstante, no 
se encuentran con más frecuencia en el campo de la modificación de conducta que en 
el de cualquier otra orientación terapéutica.

Una falta de planificación, sin embargo, sí puede ser desastrosa. En la segunda 
parte del libro, hemos descrito numerosos ejemplos en todas las secciones dedicadas 
a los errores potenciales, ya que los principios y procesos comportamentales perjudi-
can a quienes no los conocen o no organizan sus planes teniéndolos en cuenta. Si los 
profesionales no son competentes para la construcción de programas que conduzcan 
a desarrollar comportamientos deseables, podrían sin darse cuenta introducir contin-
gencias que favorecieran la proliferación de conductas inadaptativas.

Si bien muy a menudo es necesario cambiar, organizar, influir o controlar en cual-
quier sentido el comportamiento, también hay que garantizar que se lleva a cabo 
éticamente. A lo largo del texto, hemos argumentado que será más probable que logre-
mos los cambios comportamentales buscados, si aplicamos procedimientos y principios 
basados en la investigación, y ahora vamos a revisar las pautas éticas para hacerlo.

DIRECTRICES ÉTICAS

Es importante disponer de un conjunto de pautas que especifiquen las aplicaciones 
éticas de la modificación de conducta; sin embargo, el compromiso de tratar a grupos 
e individuos éticamente no es garantía suficiente de que vaya a cumplirse fehaciente-
mente. Hay que disponer unas contingencias de refuerzo moralmente aceptables y la 
mejor manera de hacerlo es a través del contracontrol: «la reciprocidad en el control: 
es decir, la influencia que la persona controlada tiene sobre quien le controla, a través 
del acceso a los reforzadores adecuados» (Stolz y cols., 1978, p.19). En una demo-
cracia, por ejemplo, el electorado puede ejercer el contracontrol sobre los represen-
tantes elegidos y si no le gustan las leyes que han promulgado, siempre puede votar a 
otros candidatos. De modo similar, los clientes podrían dejar de acudir a un terapeuta 
como forma de contracontrol, si éste no se ajusta a las directrices de la intervención 
previamente establecidas. Sin embargo, cuando quienes están en tratamiento son ni-
ños, pacientes psiquiátricos, pacientes geriátricos y personas con retrasos cognitivos 
severos, sus posibilidades de ejercer contracontrol son limitadas. Es frecuente que 
en estos casos existan otras medidas de seguridad y conforme a éstas, los terapeutas 
tengan que presentar los resultados y dar las explicaciones pertinentes a las personas 
o grupos que representan legalmente a los implicados, para garantizar que reciban 
tratamientos adecuados con resultados satisfactorios.

Las tres organizaciones más prestigiosas que han patrocinado debates sobre las 
cuestiones éticas relacionadas con la aplicación de la modificación de conducta son 
la Asociación para el Avance de la Terapia de Conducta (Association for the Advan-
cement of Behavior Therapy, AABT), la Asociación Estadounidense de Psicología 
(American Psychological Association, APA), y la Asociación para el Análisis de 
Conducta (Association for Behavior Analysis, ABA).
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En 1977, la revista Behavior Therapy publicó las consideraciones que la Asocia-
ción para el Avance de la Terapia de Conducta hacía sobre los aspectos éticos básicos 
que cualquier programa de modificación de conducta ha de tener presentes y que in-
cluimos en la Tabla 30-1. Es evidente que ya hemos tratado la mayoría de las propues-
tas expuestas a lo largo de este libro, particularmente en el Capítulo 24. Si usted está 
llevando a cabo una intervención para modificar la conducta y contesta negativamente a 
alguna de estas preguntas, es probable que cualquiera de los grupos profesionales reco-
nocidos pueda cuestionar los fundamentos éticos de la misma. Conviene tener presente 
que estas directrices éticas son relevantes, no sólo para los modificadores y terapeutas 
conductuales, sino para todos los profesionales de los servicios humanos.

Tabla 30-1. Aspectos éticos en la prestación de servicios a personas

Esta declaración no es un inventario de prescripciones y recetas, sino que presenta una serie de aspectos cruciales en la 
prestación de servicios a personas.
En cada una de las cuestiones descritas, las intervenciones idóneas implicarían al máximo a la persona cuyo comportamiento 
se desea cambiar, y prestarían máxima consideración a las presiones sociales que experimentan dicha persona, los terapeutas 
y quienes les contratan. Somos conscientes de que, a veces, los pormenores prácticos de los ambientes reales obligan a 
incurrir en excepciones, pero éstas pueden ser perfectamente acordes con el ejercicio de la ética.
En la tabla empleamos los términos: «cliente(s)» para describir a las personas cuyo comportamiento se va a intervenir; 
«terapeuta(s)» para referirnos a los profesionales encargados de la intervención; y «tratamiento(s)» y «problema(s)» para 
denominar a todos y cada uno de los programas terapéuticos y dificultades enumerados en el listado. Hemos formulado 
los temas de manera que resulten pertinentes para la mayor parte de los ambientes y las poblaciones; por tanto, habrá que 
adaptarlos para situaciones en que los clientes no sean quienes abonen los servicios de los terapeutas, se cuestione que 
estén en pleno uso de sus facultades o que hayan otorgado el consentimiento voluntariamente. Por ejemplo, si los terapeutas 
intuyen que los afectados no comprenden los objetivos o los métodos que se van a aplicar, habrá que sustituir allí donde 
resulte procedente el término «cliente», por el del representante jurídico, el de quien tenga la guardia y custodia, o cualquier 
otra persona responsable.
A. ¿Se han considerado adecuadamente los objetivos del tratamiento?
   1. Para garantizar que las metas a conseguir se explicitan, ¿se han puesto por escrito?
   2.  ¿Tenemos la seguridad de que el cliente comprende los objetivos y lo hemos comprobado haciendo que los repita 

verbalmente o por escrito?
   3.  ¿Terapeuta y cliente están de acuerdo sobre los fines de la terapia?
   4. Si actuamos en función de los intereses del cliente, ¿vulneraremos los intereses de otras personas?
   5. Si se satisfacen los intereses inmediatos del cliente, ¿se perjudicarán sus intereses a largo plazo?
B. ¿Se ha considerado adecuadamente la selección de los métodos de tratamiento?
   1.  ¿La bibliografía publicada muestra que el procedimiento elegido es el mejor entre los disponibles para el problema en 

cuestión?
   2.  Si no hay bibliografía pertinente, ¿hemos optado por una intervención coherente con la práctica generalmente aceptada?
   3.  ¿Se ha informado a los participantes sobre procedimientos alternativos que podrían preferir sobre la base de las 

posibles diferencias significativas en incomodidad, duración del tratamiento, costes, o grado de eficacia demostrado?
   4.  En caso de que el tratamiento cree polémica pública, legal o profesional, ¿hemos realizado una consulta formal con 

otros expertos? ¿Se ha considerado adecuadamente la reacción del público afectado? ¿Hemos examinado y ponderado 
detenidamente los métodos alternativos?

C. ¿Participan los clientes voluntariamente?
   1.  ¿Se han analizado las posibles fuentes de coacción sobre el cliente para que acuda a terapia?
   2.  En caso de que el tratamiento se aplique por mandamiento judicial, ¿hemos ofrecido un abanico de intervenciones y 

terapeutas disponibles?

(continúa)
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   3.  ¿Puede el cliente abandonar el programa sin contrapartidas ni sanciones económicas que superen el coste clínico real?
D. Cuando otra persona o institución tiene la potestad para organizar el tratamiento del cliente: ¿se han valorado 
suficientemente los intereses de la persona implicada?
   1.  ¿El cliente subordinado ha recibido información sobre los objetivos del tratamiento? ¿Ha participado en la selección 

de los métodos de la intervención?
   2.  Si la capacidad de decisión del cliente subordinado es limitada: ¿ha participado junto con sus responsables legales en 

las conversaciones sobre el programa, en la medida en que lo permitan sus destrezas cognitivas?
   3.  Si entran en conflicto los intereses de la persona implicada con los de sus responsables legales, ¿se ha intentado 

reducir la discrepancia, procurando satisfacer a ambas partes?
E. ¿Se ha evaluado la adecuación del procedimiento terapéutico?
   1. ¿Hemos obtenido datos cuantitativos sobre el problema y su progreso?
   2. ¿Han estado esos datos al alcance de los clientes durante el tratamiento?
F. ¿Se ha protegido la confidencialidad de la relación terapéutica?
   1. ¿Están informados los clientes de quién tiene acceso a los registros?
   2.  ¿Los datos están sólo a disposición de personas autorizadas?
G. ¿Remite el terapeuta a los clientes a otros expertos si es necesario?
   1. Si el tratamiento no funciona, ¿remite al cliente a otros terapeutas?
   2. ¿Saben los implicados que si la intervención no les satisface habría que remitirles a otros profesionales?
H. ¿Están cualificados los terapeutas para aplicar el tratamiento?
   1. ¿Tienen los profesionales formación o experiencia en la intervención en problemas como los del cliente?
   2. Si carecen de la formación específica pertinente, ¿ha informado el terapeuta al cliente?
   3.  Si los clínicos carecen de la formación específica pertinente, ¿se ha remitido al cliente a otro terapeuta o se ha 

contado con alguien experto y con las acreditaciones necesarias para que supervise el caso? ¿Conoce el cliente las 
condiciones de la supervisión?

   4. Si son mediadores quienes llevan a cabo la intervención, ¿están siendo supervisados por profesionales cualificados?

Nota: Declaración de Aspectos Éticos en la Intervención con Personas, adoptada el 22 de Mayo de 1977 por el Consejo Directivo de la Asociación 
para el Desarrollo de la Terapia de Conducta, reproducida aquí con su permiso.

En 1978, una comisión nombrada por la Asociación Estadounidense de Psicolo-
gía publicó un informe exhaustivo (Stolz y cols., 1978) sobre cuestiones éticas rela-
cionadas con la modificación de conducta. Una conclusión fundamental fue que los 
profesionales implicados en cualquier tipo de intervención psicológica debieran ad-
herirse y suscribir los códigos de ética de sus profesiones. Para los miembros de la 
Asociación Estadounidense de Psicología y la Asociación Canadiense de Psicología, 
la versión más reciente ha sido publicada bajo el título «Principios éticos y código de 
conducta para psicólogos» (Ethical Principles of Psychologists and Code of Con-
duct, 2002). Este documento incluye una serie de directrices generales conducentes 
a que el ejercicio de la profesión se desarrolle conforme a principios morales incues-
tionables, y un conjunto detallado de normas para fomentar el comportamiento ético 
entre los psicólogos y los estudiantes de Psicología.

En 1988, la Asociación para el Análisis de Conducta publicó en su revista The Beha-
vior Analyst, una declaración de los derechos de los clientes para que sirviese de orien-
tación a la aplicación ética y apropiada del tratamiento comportamental (Van Houten y 
cols., 1988). A continuación, exponemos algunos de los puntos comentados tanto por el 
informe de Stoltz y cols. (1978), como por el de Van Houten y su equipo (1988).

(continuación)
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Los modificadores de conducta deben recibir una formación académica apropiada y el 
entrenamiento práctico supervisado que certifique su competencia en la evaluación 
comportamental, el diseño y la aplicación de los programas de tratamiento, la evalua-
ción de los resultados y la comprensión rigurosa de la ética profesional. Van Houten y 
cols. (1988) defienden que si los tratamientos son complejos o conllevan riesgos, los 
clientes tienen derecho a la participación directa de terapeutas que posean el docto-
rado en especialidades afines a la modificación de conducta. Independientemente del 
nivel de formación, los profesionales han de garantizar que los procedimientos utili-
zados son coherentes con los conocimientos más actualizados, publicados en revistas 
de prestigio en el campo de la modificación de conducta.

Garantizar el contracontrol y la responsabilidad. Si está llevando a cabo 
un proyecto de modificación de conducta y no posee las cualificaciones profesionales 
pertinentes, debiera contar con la supervisión de un profesional acreditado, miembro 
de alguna de las asociaciones profesionales principales: Asociación para el Avance 
de la Terapia de Conducta y Asociación para el Análisis de Conducta. Son ya seis los 
estados norteamericanos que han desarrollado programas para obtener la certifica-
ción en análisis de conducta (California, Texas, Nueva York, Florida, Pennsylvania y 
Oklahoma; Moore & Shook, 2001). Además ya se ha constituido un panel para gestio-
nar la licencia nacional, El Comité para la Certificación en el Análisis de la Conducta 
(The Behavior Analysis Certification Board, BACB) y los interesados pueden ob-
tener más información en su página web: www.bacb.com. El Comité Estadounidense 
de Psicología de la Conducta (American Board of Behavior Psychology), que es 
una sección del Comité Estadounidense de Psicología Profesional (American Board 
of Professional Psychology) también emite las licencias correspondientes (Nezu, 
2000). El Comité Estadounidense de Psicología Profesional es el encargado de ela-
borar las preguntas de los exámenes para la obtención del permiso para ejercer la 
Psicología en los 50 estados. Bailey y Burch (2005) presentan una magnífica discusión 
de las directrices éticas del Comité para la Certificación en el Análisis de la Conducta, 
con numerosos ejemplos y consejos prácticos.

Hay que seleccionar objetivos terapéuticos interesantes para los clientes y la sociedad 
(véase Capítulo 3) y hacer hincapié en la enseñanza de habilidades funcionales ade-
cuadas a la edad que permitirán realizar las actividades deseadas con mayor libertad. 
En concreto, siempre que se trate de personas que tengan sus facultades limitadas, 
habrá que centrarse en estrategias que les permitan mantener un funcionamiento 
independiente. Si para lograr un mejor rendimiento es preciso suprimir en ciertas 
situaciones las conductas problemáticas, los objetivos deben incluir conductas alter-
nativas deseables y ser coherentes con los derechos básicos de los clientes, en cuanto 
a su dignidad, intimidad y cuidado humanitario.

Garantizar el contracontrol y la responsabilidad. La definición del proble-
ma y la selección de los objetivos dependen de los valores de todas las partes impli-
cadas. Por ejemplo, algunas personas consideran que las manifestaciones externas 
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de las tendencias homosexuales o lésbicas deberían modificarse, en tanto que otras 
muchas personas sostienen razonablemente la opinión contraria. Un método de con-
tracontrol, por tanto, consistirá en que los terapeutas especifiquen claramente cuáles 
son sus creencias en relación con los comportamientos de los clientes. La situación 
idónea se produce cuando son coherentes tanto los valores y objetivos de las personas 
involucradas como su inserción en el bienestar de la sociedad a largo plazo. Un segun-
do método de contracontrol consiste en que los clientes participen activamente en la 
selección de objetivos y la identificación de los comportamientos correspondientes. Si 
las circunstancias lo impiden, quizá porque la persona tenga mermadas sus facultades 
mentales, habrá que contar con asesores neutrales y competentes que actúen como 
representantes, al estilo de los defensores del pueblo u otros representantes electos, 
y garantizar su responsabilidad implicándoles en la toma de decisiones sobre la selec-
ción de los objetivos.

Los modificadores de conducta emplearán los métodos más eficaces, empíricamente 
validados, que minimicen molestias y efectos secundarios negativos. Si bien se acepta 
que también aplicarán, siempre que sea posible, las intervenciones menos invasivas y 
restrictivas, no existe consenso respecto del significado de estos términos, que adop-
tan tres formulaciones. En primer lugar, suele considerarse que las intervenciones 
basadas en el refuerzo positivo son menos conflictivas que las basadas en el control 
aversivo. No obstante, esto no quiere decir que deban descartarse los procedimientos 
aversivos, sobre todo si las investigaciones indican que estos serían más eficaces y por 
tanto más adecuados a los intereses de los clientes, que otros de acción más lenta. En 
las palabras de Van Houten y cols. (1988, p. 114), «En algunos casos, el derecho del 
cliente a un tratamiento eficaz podría dictar el uso inmediato de técnicas más rápidas 
pero temporalmente más restrictivas».

En segundo lugar, los términos invasivo y restrictivo se refieren a veces a no 
permitir elección y libertad de maniobra a los clientes en un ambiente terapéutico. 
Por ejemplo, en un programa de formación laboral destinado a personas con retraso 
cognitivo, la asignación de tareas laborales específicas por parte del personal podría 
describirse como una decisión invasiva y restrictiva, frente a dejar que los alumnos 
elijan libremente sus actividades de trabajo entre un abanico de opciones.

En tercer lugar, invasivo y restrictivo describen el manejo deliberado de las con-
secuencias en comparación con su incidencia natural. Ya comentamos en el Capítulo 
3, que los reforzadores naturales no están programados y ocurren en el devenir nor-
mal de la vida cotidiana, y en el Capítulo 16, destacamos la importancia de usar las 
contingencias naturales del refuerzo siempre que sea posible. Si es necesario utilizar 
reforzadores artificiales o deliberadamente programados al comienzo del programa, 
los terapeutas tendrán que transferir el control del comportamiento a los reforzado-
res naturales lo antes posible.

Aunque reconocemos la preferencia por tratamientos que no invadan, ni limiten 
la actividad de los participantes, sobre la base de los tres significados comentados, 
tenemos que recordar que la intervención más eficaz siempre será la que se derive de 
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la evaluación funcional de las causas de la conducta problemática, como ya expusi-
mos en el Capítulo 22. De acuerdo con Pyles y Bailey (1990), si hemos identificado el 
origen de una conducta inadaptativa mediante el análisis funcional y podemos contra-
rrestarlo con un tratamiento adecuado, no será de utilidad preocuparnos en exceso 
por la invasión o restricción que suponga.

Garantizar el contracontrol y la responsabilidad. Una manera de facilitar 
el contracontrol es estipular que no se llevará a cabo ningún programa con clientes 
que no hayan dado su consentimiento explícito para participar en él; es decir, con-
sentimiento basado en el conocimiento de los procedimientos que se van a utilizar, así 
como de sus efectos probables. En otras palabras, los terapeutas tendrán que explicar 
los tratamientos alternativos que podrían aplicarse, las ventajas y los inconvenientes 
de todos ellos y pedir a los clientes que tomen una decisión al respecto. Esta cola-
boración entre terapeutas y clientes bien informados es un elemento fundamental 
de la modificación de conducta y además protege los derechos de éstos últimos. Un 
mecanismo para favorecer el consentimiento explícito es firmar un contrato cliente-
terapeuta que destaque claramente los objetivos y métodos del tratamiento, el esque-
ma de trabajo del servicio que se va a proporcionar y las contingencias de pago a los 
profesionales, como ya explicamos en el Capítulo 24. Sin embargo, hay que matizar 
el concepto del consentimiento explícito ó informado, puesto que implica conducta 
verbal que también está controlada por el ambiente; es decir, la información recibida 
podría manipularse y no coincidir plenamente con los intereses de los clientes. Con 
toda probabilidad, la estipulación del consentimiento explícito sólo proporciona un 
control parcial de la ética de un programa y además, en casos como los retraso cogni-
tivos severos, la aplicación de lo que se estipula resulta imposible. De ahí que existan 
los comités de revisión ética, integrados por expertos y miembros de la comunidad, 
que evalúan las características de las intervenciones propuestas y ayudan así a garan-
tizar la protección de los derechos de los usuarios.

Un factor importante para garantizar el tratamiento ético de los clientes es el registro 
preciso de datos durante el desarrollo de un programa, lo cual incluye una evalua-
ción comportamental rigurosa previa al desarrollo de la intervención, una observación 
continua del avance hacia las conductas finales y de los posibles efectos secundarios, 
así como un seguimiento apropiado una vez concluido el tratamiento. Los terapeutas 
no sólo deben elaborar registros pormenorizados, sino mostrar la máxima discreción 
en cuanto al acceso a los mismos, tanto para proteger a los clientes de controles inde-
bidos, como para respetar permanentemente la confidencialidad.

Garantizar el contracontrol y la responsabilidad. Conforme a la cautela 
que hemos expuesto previamente, una estrategia para ejercer contracontrol es fo-
mentar al máximo las oportunidades de que los clientes comenten con los terapeutas 
los datos que evalúan sus progresos a lo largo del programa, para lo cual, por supues-
to, es imprescindible que tengan acceso a sus propios historiales. Otro mecanismo 
aplicable si contamos con el permiso de los clientes es compartir sus registros con 
quienes están directamente implicados en su bienestar. Recibir información acerca 
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de la eficacia del programa de las personas directamente interesadas en que se pro-
duzcan avances es importante para exigir responsabilidades a los terapeutas. Como 
indicamos en el Capítulo 1, la característica más destacada de la modificación de 
conducta es el enorme hincapié que hace en la definición de todo problema en tér-
minos de comportamientos cuantificables de algún modo, así como en considerar los 
cambios en las evaluaciones objetivas como el mejor indicador del avance hacia la so-
lución del problema. Compartir estos datos con todas las personas involucradas, junto 
a evaluaciones periódicas realizadas por otros compañeros, es la piedra angular para 
garantizar un tratamiento ético y eficaz por parte de los modificadores de conducta.

CONCLUSIONES

La modificación de conducta cuenta con un gran potencial de aplicación positiva para 
la sociedad y podría incluso emplearse para eliminar uno de los rasgos que ha caracte-
rizado a todos los grupos desde el comienzo de la historia: la opresión a la que algunos 
seres humanos han sometido a otros.

Otra responsabilidad importante de los modificadores de conducta es desarro-
llar salvaguardas que garanticen fehacientemente un uso prudente y humanitario de 
las técnicas, para que no se conviertan en una herramienta más de la opresión que 
ha caracterizado al género humano. De todas las medidas de seguridad discutidas, la 
primordial es el contracontrol, y los profesionales comportamentales pueden facilitar 
su desarrollo en la sociedad mediante la educación del público en las técnicas de modi-
ficación de conducta. Sería difícil emplear la ciencia comportamental en contra de los 
intereses de cualquier grupo cuyos integrantes conocen sus principios y tácticas.

  Describa en términos comportamentales por qué la historia de la civilización es la narra-
ción de un abuso continuo de poder. Ponga un ejemplo de este abuso sobre la base de 
sus conocimientos históricos o de las noticias actuales.

  Usando su conocimiento de la historia o de la actualidad, ponga un ejemplo de lo que 
sucede cuando los refuerzos que recibe un grupo social están por debajo de cierto nivel 
crítico con respecto de los que reciben otros grupos sociales.

  Desde una perspectiva comportamental, ¿cómo podríamos explicar las constituciones, 
las legislaciones vigentes y los documentos políticos que desarrollan los estados moder-
nos?

  Explique por qué tendemos a reaccionar negativamente frente a cualquier intento mani-
fiesto de controlar nuestra conducta.

  ¿Por qué y cómo las personas que pretenden controlar nuestra conducta, disfrazan sus 
intenciones? Ponga un ejemplo que no aparezca en el texto.

  Indique dos principios sobre los que se base la modificación de conducta.
  ¿Podría ser una reacción saludable mostrar cautela frente a los avances de la ciencia o la 
tecnología? Ponga un ejemplo y coméntelo.

  Desde un punto de vista comportamental, ¿qué significa el término ética?
  Explique por qué la ética se ha desarrollado como parte de nuestra cultura.
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  Justifique, mediante un ejemplo, si las pautas éticas implican un control de la conducta 
regido por normas.

  Explique por qué todas las profesiones con un componente asistencial están implicadas 
en el control del comportamiento, con independencia de que los respectivos profesiona-
les lo sepan o no. Presente un ejemplo.

  Exponga las ventajas relativas de planificar el cambio comportamental frente a no planifi-
carlo.

  Explique en qué consiste el contracontrol y por qué es importante.
  Cuál fue una de las principales conclusiones del informe de Stolz y cols. sobre los aspec-
tos éticos pertinentes para la modificación de conducta.

  ¿Qué pasos puede dar para asegurarse de que un modificador de conducta posee las 
acreditaciones apropiadas?

  Indique dos métodos de contracontrol que pueden ejercer los clientes, y cómo se relacio-
nan con la definición de problemas y la selección de los objetivos.

  ¿Qué características deberían tener los métodos de intervención utilizados por los modifi-
cadores de conducta?

  Describa tres posibles significados de intervenciones calificadas como molestas y restric-
tivas.

  Describa un mecanismo que permita que los clientes otorguen su consentimiento explícito 
e informado.

  ¿Cuál es la piedra angular que garantiza que los profesionales de la modificación de con-
ducta aplican tratamientos eficaces y éticos?

  Explique brevemente por qué sería difícil usar la modificación de conducta para perjudi-
car a un grupo que estuviera bien informado sobre sus principios y tácticas.

 Skinner (1971) argumentó que el ori-
gen de la actitud radical frente al control, al 
menos en parte, radica en la influencia de 
los revolucionaros y reformadores sociales 
del S. XVIII quienes, para contrarrestar el 
poder omnímodo de los tiranos, desarrolla-
ron el concepto de libertad como una llama-
da a la manifestación. Skinner opinaba que 
este concepto activista fue muy valioso en 
su momento, ya que ayudó a que las perso-
nas se alzaran contra las formas de poder 
absoluto. Sin embargo, en la actualidad nos 
hayamos en una época en que el refuerzo 
positivo es el mecanismo de control predo-
minante y probablemente, con el crecimien-
to de las técnicas de modificación de con-
ducta, lo será cada vez más. Por tanto, la 
utilidad social del concepto libertad ha ca-
ducado y, de hecho, podría resultar incluso 
peligroso porque nos impide ver que nues-
tro comportamiento está controlado por el 
refuerzo positivo. Por ejemplo, muchos 

gobiernos estatales y provinciales de Amé-
rica del Norte optan por organizar loterías 
para recaudar fondos públicos porque sa-
ben que la mayoría de los ciudadanos que 
compran alegremente los décimos se sien-
ten «libres» al hacerlo, sin darse cuenta de 
que están siendo controlados exactamente 
igual que si les hubieran «obligado» a pa-
gar esa misma cantidad en impuestos. Por 
supuesto, el mecanismo de control es dife-
rente: refuerzo positivo y condicionamiento 
de evitación, respectivamente. Más aún, el 
concepto de libertad fomenta la creencia 
en que algunas personas son merecedo-
ras de una «dignidad» mayor debido a sus 
logros, pero en realidad tanto esos méritos 
como muchos fracasos son producto de la 
historia personal de condicionamiento y las 
predisposiciones genéticas, lo cual quiso 
dejar patente Skinner en el título de su libro, 
«Más allá de la libertad y la dignidad» (Be-
yond Freedom and Dignity, 1971).
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 Comentar la opinión de Skinner acerca de que la civilización debe ir «más allá de la 
libertad y la dignidad» si quiere resolver los problemas más complejos.

 Exponer un ejemplo que ilustre cómo los gobiernos utilizan el refuerzo positivo para 
controlar el comportamiento, sin que los ciudadanos crean que están siendo controlados.

 ¿Apoyan los datos la noción de que los terapeutas de conducta son «fríos y mecáni-
cos» en el trato con los clientes? Justifique la respuesta.

 Ponga dos ejemplos en que, en su opinión, la modificación de conducta podría apli-
carse indebidamente para favorecer a los poderes establecidos. ¿Por qué cree que este 
uso de la intervención conductual no es adecuado?

 De hecho, las observaciones reali-
zadas en ensayos clínicamente controla-
dos han mostrado que los terapeutas de 
conducta obtienen valoraciones significa-
tivamente más altas que otros profesiona-
les clínicos en cuanto a empatía y apoyo 
(Greenwald, Kornblith , Hersen, Bellack & 
Himmelhoch, 1981; Sloan, Staples, Cristol, 
Yorkston & Whipple, 1975). Además, si no 
se fomenta una relación cálida y cercana, 
los clientes simplemente se resistirán a 
plegarse a las peticiones de los terapeutas 
respecto de realizar diversas auto-obser-
vaciones y tareas adicionales de este tipo 
(Hersen, 1983; Martin & Worthington, 1982; 
Messer & Winokur, 1984).

 Prilleltensky (1989, 1990) ha argu-
mentado que la Psicología en su totalidad, 

incluido el conductismo, ha aceptado y fo-
mentado con demasiada facilidad los po-
deres establecidos en lugar de cuestionarse 
si realmente esta situación es la mejor para 
el bienestar humano. Un ejemplo de ello lo 
encontramos en los comienzos de la modi-
ficación de conducta, cuando se enseñaba 
a los niños a sentarse silenciosamente en 
sus pupitres, como si este comportamiento 
tuviera algún valor en sí mismo. A la vista de 
ello, Prilleltensky opina que quizá habría que 
cambiar las normas y no a los niños, y que 
indudablemente habría que analizar por qué 
aceptamos la situación social y cómo podría-
mos redirigir los esfuerzos hacia su modifi-
cación, lo cual muchas veces resultaría más 
coherente con el bienestar de los seres hu-
manos, que intentar cambiar a estos últimos.
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